
Guayaquil. Marzo 24 de 1995 

SEMOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPANIA. 

En —cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 
FRECOCI 5.A.. inherentes a la fiscalización vigilancia y control 
sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 
contabilidad de la compafíía, correspondiente al ejercicio 
económico de 1974, me cumple infarmar a Ustedes: 

He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por el 
seÑor Berente. y he comprobado que. se han cumplido las 

disposiciones y resoluciones de la dunta General de Árcionistas, 
ad igual que la labor del Administrador se ha ceffido a las normas 

legales, estatutarias Y reglamentarias, tanto de la Sociedad. 
como «aquellas emanadas par la Ley y en especial por la 

Superintendencia de Compañías. : 

La labor del Presidente y del Gerente a través de gus Órdenes, 
disposiciones Y toma de decisiones han sido llevadas a cabo en 

comunidad de acuerdo tanto que en ningún caso he observado 

incoherencias, Grdenes contradictorias ni ningún indicio que he 

haga saber de falta de armonia (O colaboración entre ambos 

Administradores. 

He analizado la forma en que los Administradores y Secretarias 

han llevado adelante los Libros Sociales, a saber: Libro de 
Correspondencia, Libro de Actas de dunta General de Áccionistab. 

Libero de Acciones y Accionistas. Libro Talonario, Cartas de 
Transferencias de Acciones, y Libro de Expedientes de Actas de 
hinta General. y he comprobado que se ajustan a las disposiciones 

legales en dicha materia. 

De  iqual manera informo a ustedes, que he revisado-.los libros y 

demás documentos contables, los estados de Ccajaz el Ralance 

General y sus parciales. el Estado de Pérdidas y Banancias y 
demás, Correspondientes al ejercicio de 1979, y he podido 

comprabar que se ajustan a los. requisitos legales y que a 

contabilidad está al día. La colaboración prestada por 
administración para la elaboración de este Inf e de 

razonable y completa, a mi entender. 0 eS 

    

   
se hallan debidamente proteocidos, y precautel 
integridad. contando dla compañia: con pólizas de seg 
los riesgos. Y la administración ha tenido +1 cu 

Mismos » observándose en el manejo de estos 
administración prudente.



En el ejercicio de más funciones de Comisario de la Compañía me 
he ceffido a actuar corforme lo preceptuado en el articulo Mo. 321 

de la Ley de Compañías. ya revisando que se cumplan los obietivos 
del Estatuto Social. Ya verificando la contabilidad» la 
oportunidad en la realiración de las duntas Generales, y cuidando 
se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañías, etc. 

Deba destacar que los controles internos que se llevan a cabo sun 

eficientes y en un caso dado son disuasivos debida al cuidado que 

ellos iaponen a los administradores y subalternos. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que luegca de su estudio meditado y consciente he 
comprobado que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en armonia con los registros 

Contabies, para el ejercicio económico que se comenta y habiendo 

éstos sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Por lo expuesto nada tengo que observar a la gestión 
administrativa ni a la contabilidad. 

  

    

    

  

frentamente - 

FINE ROSS RAMOS 
SARIO 

 


